
En su caso, portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas a la
convocatoria o dónde pueden obtenerse los pliegos: con los cambios en los lotes:

https://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 29 de mayo de 2012. El Jefe de Servicio de Equipamientos, FRANCISCO M.
GUTIÉRREZ CLEMENTE.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ANUNCIO de 16 de mayo de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de consumo. (2012081640)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios los actos correspon-
dientes a los procedimientos sancionadores en materia de consumo que se detallan en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de la cautela prevista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se informa que los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro de los mismos
en la sede del Instituto de Consumo de Cáceres, sita en avda. Virgen de Guadalupe, n.º 18,
entreplanta, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, durante los plazos legal-
mente previstos en cada uno de ellos.

Cáceres, a 16 de mayo de 2012. La Inspectora Provincial de Consumo, LUZ ÁVILA RODRÍGUEZ
DE MIER.

A N E X O

— Expediente: C-185/2010.

— Acto a notificar: Resolución.

— Interesado: Carlos Javier Avis Loro. 

— Último domicilio conocido: C/ Cardenal Cervantes de Gaete, 7-A (10200-Trujillo). 

— Órgano resolutorio: Gerencia del Instituto de Consumo de Extremadura.

— Plazo de interposición de recurso de alzada: 1 mes a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de esta notificación ante la Dirección General de Planificación, Calidad y
Consumo.

— Expediente: C-016/2012.

— Acto a notificar: Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos.
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— Interesado: Manuel Real Lancho. 

— Último domicilio conocido: C/ Argentina, 16 (10001-CÁCERES).

— Órgano Instructor: Elvira Gil Parra.

— Plazo de alegaciones: 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de esta notifi-
cación.

— Expediente: CC-019/2012.

— Acto a notificar: Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos.

— Interesado: Francesa Ferras Serentil. 

— Último domicilio conocido: C/ Abaix, s/n. (25739-TUDERA DE SEGRE-LLEIDA)

— Órgano Instructor: Elvira Gil Parra.

— Plazo de alegaciones: 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de esta notifi-
cación.

• • •

ANUNCIO de 21 de mayo de 2012 por el que se da publicidad al aumento
de los créditos asignados a la convocatoria de subvenciones a entidades
públicas y privadas sin fin de lucro que prestan servicios sociales
especializados a personas con discapacidad para el año 2012, aprobada
mediante Orden de 16 de abril de 2012. (2012081637)

Mediante Orden de 16 de abril de 2012, se convocan subvenciones a entidades públicas y pri-
vadas sin fin de lucro que presten servicios sociales especializados a personas con discapaci-
dad, para el ejercicio 2012, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 74 de 18 de abril
de 2012.

En cumplimiento del procedimiento establecido en el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el artículo 4 del Decreto
62/2012, de 13 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones
a otorgar por la Consejería de Salud y Política Social en materia de servicios sociales espe-
cializados, así como en el artículo 9 de la Orden de 16 de abril de 2012, se ha procedido al
aumento de los créditos consignados en los siguientes proyectos de gastos que se detallan:

Aplicación: 15.04.232.A.489.00

— Proyecto de gasto: 2010.18.002.004400. Mantenimiento Servicio de habilitación funcio-
nal para personas con discapacidad, por importe de 35.000,00 euros.

— Proyecto de gasto: 2010.18.002.004700. Centros Ocupacionales para personas con dis-
capacidad, por importe de 65.000,00 euros.

Aplicación: 15.04.232.A.460.00

— Proyecto de gasto: 2010.18.002.004600. Residencias y Pisos Tutelados para discapaci-
dad, por importe de 50.000,00 euros.
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